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Redacción

El Consejo de Ministros abre la puerta al proyecto
de ley de seguridad ciudadana

El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales del Proyecto de Ley Orgánica de

Protección de la Seguridad Ciudadana. Se trata de un texto firmemente comprometido con los derechos

fundamentales y libertades que el ordenamiento jurídico reconoce a los ciudadanos para que la violencia y el

vandalismo tengan una respuesta legal. Las libertades públicas salen reforzadas con el nuevo Proyecto de Ley

porque establece una regulación más precisa de las potestades de intervención policial en el ámbito de la

seguridad.

El Proyecto de Ley recoge las observaciones de la Agencia Española de Protección de Datos, del Consejo

Fiscal, del Consejo General del Poder Judicial y del Consejo de Estado que, en sus respectivos dictámenes,

han contribuido a mejorar la calidad técnica del Anteproyecto.

Asimismo, han formulado observaciones varios Departamentos ministeriales y la Federación Española de

Municipios y Provincias. También han hecho sugerencias organizaciones y asociaciones como Amnistía

Internacional, Greenpeace e Intermon Oxfam. Por lo tanto, el nuevo texto es fruto del consenso que el

Ministerio del Interior, desde un primer momento, ha querido imprimir a esta reforma legislativa.

Una reforma oportuna, conveniente y necesaria

Desde la aprobación de la Constitución de 1978, la primera Ley que reguló la ...
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